










$ 110,00m2                                                                                       
• Categoría “D” construcciones monumen-
tales:
$180,00m2                                                                                  
Si las bóvedas no se encontraren revestidas 
en su totalidad, se tomará el valor del m2 
correspondiente a la Categoría  “A”. 

ARTICULO 308º: Los Derechos fijados en  
el artículo precedente, sufrirán un recargo 
del cincuenta (50%) por ciento, en los casos  
que se utilice el subsuelo y en los casos que  
la construcción sobrepase la línea municipal, 
el recargo será del cien (100%) por ciento.-

NICHOS PARA ATAÙDES

Nichos para un (1) ataúd                                                                                               
$  80,00m2
Nichos para dos (2) ataúdes                                                                                          
$150,00m2
Nichos para tres (3) ataúdes                                                                                          
$200,00m2
Nichos para cuatro (4) ataúdes                                                                                     
$250,00m2
Nichos para cinco (5) ataúdes                                                                                      
$300,00m2

ARTICULO 309º: Por las construcciones de 
nichos particulares en los lotes para uno o 
varios ataúdes, construcción de cordón de  
sepulturas,  lápidas,  refacciones  y  orna-
mentaciones se abonarán los siguientes 
derechos. 
Cordón de cemento o material común                                                                    
$ 50,00
Cordón de mármol o similar                                                                                   
$ 60,00 
Lápida de cemento o similar                                                                                   
$ 60,00 
Lápida de mármol o similar                                                                                    
$ 65,00
Monumento de cemento o similar                                                                           
$65,00 
Monumento de mármol o similar                                                                            
$95,00
Refacción general de ornamentación de 

sepulturas
$ 30,00
Refacción general de Bóveda                                                                                
$ 200,00
Refacción general de Nicho                                                                                   
$100,00
Refacción general de construcciones monu-
mentales                                            
$ 300,00                                     
Cordón de cemento (párvulos)                                                                                
$ 35,00
Cordón de mármol o similar (párvulos)                                                                  
$ 40,00
Lápida de cemento o similar (párvulos)                                                                  
$40,00
Lápida de mármol o similar (párvulos)                                                                   
$45,00
Monumento de cemento o similar (párvulos)                                                         
$45,00
Monumento de mármol o similar (párvulos)                                                           
$65,00
Refacción de ornamentación de sepultura
(párvulos)                                             
$30,00
Desarme y arme adulto y párvulos                                                                          
$50,00               

TÍTULO VIII: DERECHOS DE OCUPACIÓN O 
USO DE ESPACIOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 310º: Las tasas a que se refiere 
el Título Noveno de la Ordenanza Fiscal – 
Parte Especial, se abonarán de acuerdo a 
los siguientes importes:

1º  FERIAS MUNICIPALES

ARTÍCULO 311º: Por derechos de ocupación
del lugar, que el Departamento Ejecutivo
asigne a cada vendedor por metro lineal,
en cada feria por día:                                                                                   
$0,50 
El derecho deberá ser abonado mensual-
mente. El ingreso del mismo podrá realizarse 
hasta el vigésimo día de cada mes.
Vencido el plazo referido  en el párrafo 
precedente, se percibirán los derechos perti-
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nentes sin perjuicio de las sanciones previstas 
en el capítulo de infracciones a las Obliga-
ciones y Deberes Fiscales.
Si al vencimiento del pago de los derechos 
correspondientes al mes siguiente, el con-
tribuyente no hubiera regularizado su situ-
ación, se declarara inhabilitado al permision-
ario produciéndose la caducidad automática 
del permiso otorgado. 

2º  PUESTOS

ARTÍCULO 312º:
a) Puesto fijo de venta de flores, instalado
en la vía pública, por mes:                                   
$70,00
b) Puesto de venta de pescado y mariscos
sobre mostradores móviles, mecánicos
rodantes,por mes:                                                                                                                                   
$70,00
c) Puesto fijo de venta de garrapiñadas, 
maníes y/o churros instalado en la vía
pública, por mes:                                                                                                                                       
$35,00
d) Por cada puesto de la feria artesanal,
abonarán por mes:                                                   
$70,00
e) Por cada puesto de venta de frutas de 
estación, frescas y en estado natural y por 
el período de habilitación fijado por mes:                                                                                                    
$55,00
f) Puesto fijo con una actividad no contempla-
da en los incisos anteriores previa autoriza-
ción de la Comuna, abonarán por mes:                                                                                                   
$45,00
En los meses que no presten  servicios debe-
rán informarlo ante el Departamento de Tasas 
Comerciales, con una antelación de 15 
días, a través de una  declaración jurada  
donde informe que en el mes posterior no 
tendrá actividad.

3º  VENDEDORES AMBULANTES

ARTÍCULO 313º:
Los vendedores ambulantes en la vía pública
comprendidos en la Ordenanza Nº 

6811/92 que comercialicen los siguientes 
productos:
a) Golosinas en general (envases en origen)
b) Cereales, cereales en copos, maníes en 
sus vainas, descascarados, tostados y garra-
piñadas.
c) Azúcar hilada, frutas acarameladas, po-
choclos.
d) Plantas y flores naturales, secas y/o plás-
ticas.
e) Artículos de santería (esfinges, estatuillas, 
estampitas).
f) Enseres de pequeñas dimensiones y de uso 
domestico con exclusión de electrodomésti-
cos y electrónicos. 
g) Artículo de bijouteríe.
h) Lencería de un solo tipo.
i) Jugo de fruta envasado en origen.
Abonarán por mes:                                                                                                        	
$45,00

4º  VENTA AMBULANTE DE HELADOS

ARTÍCULO 314º: Las empresas que comer-
cialicen sus productos por vendedor  por mes 
pagarán:                
$45,00

5º  POR UTILIZACIÓN DE ZONAS BALNEA-
RIAS

ARTÍCULO 315º:
a)Por metro cuadrado o fracción, por mes:                                                                        
$2,50
b)Por kiosco o similares, por mes:                                                                                   
$15,00
El inciso a) del presente articulo no será de 
aplicación a los permisos ya  otorgados o a 
otorgarse, que tributaran el canon en forma 
que se establezca en oportunidad del otor-
gamiento de la concesión.

6º  KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 316º:
a) Los kioscos en la vía pública de hasta
1,5 metros cuadrados de superficie, paga-
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ran por mes:                                                                                                                           
$35,00
b) Por cada m2 o fracción excedente, 
por mes:                                                              
$6,50

7º  MESAS Y SILLAS
  
ARTÍCULO 317º: 
a) Por cada mesa con hasta 4 (cuatro) sillas
autorizados según código vigente por mes:
$25,00                                                                                                                                                
b) Por sillones, hamacas o similares, con
o sin mesas autorizados según código vigen-
te por mes:                                                                                                                          
$25,00

ARTÍCULO 318º: Por derecho de parada de
taxímetro, por año:                                      
$150,00      
El vencimiento de  dicho derecho operara el 
último día hábil del mes de junio.
 
ARTÍCULO 319º: Por derecho de exhibición 
de vehículos por parte de las agencias de 
venta de autos abonarán por bimestre, por 
cada metro cuadrado por el que se solic-
ite la autorización.                           .                                                                                                                                             
$10,00

ARTÍCULO 320º: Por derecho de ocupación
del espacio de tierra en la ribera por m2
y por mes, con un mínimo de 40 (cuarenta)
m2:                                                                             
$6,50 

8º  ESPACIO AÉREO

ARTÍCULO 321º: Cuerpos salientes cerrados 
por metro cuadrado de superficie por mes:                          
$2,50
Marquesinas y toldos construidos en chapa,
aluminio, acero inoxidable, resina o material
plástico por m2 o fracción.                                                                                                     
$2,50
Toldo fijos construidos en lona y/o telas plás-
ticas, m2 o fracción.                                        

$1,50
Sombrillas que no obstruyan el paso público, 
para realizar publicidad por día cada una    
$10,00

9º  OCUPACIÓN PROVISORIA DE LA VÍA 
PÚBLICA

ARTÍCULO 322º: Por la ocupación de la vía  
pública con materiales de construcción y/o 
instalaciones o equipos de la obra, se co-
brara por cada metro cuadrado de superficie 
ocupada por día:                    
$3,50
Mínimo:                                                                                                                               
$ 10,00
a) Por cada volquete y/o contenedor
registrado. Volquetes (chico) hasta 1,5 m3
de capacidad por año                                                                                                                                
$360,00
Volquetes (grandes) hasta 5 m3 de capaci-
dad o más, por año                                           
$550,00
b) Por la ocupación de la vía pública con
aparatos telefónicos por cada aparato por
año (liquidación anual):	     
$50,00
c) Por el uso de la vía pública o subsuelo 
ocupado por tanques depósito cada 1000 
litros, por mes.	     
$10,00
d)  Por ocupación temporaria de la vía públi-
ca por puesto, stand, etc., previa autoriza-
ción por m2 o fracción, por día.             		
$5,00
Mínimo                                     		
$20,00
e) Por la ocupación de la vía publica con 
postes, columnas y otro tipo de estructuras, 
ya sea de madera, cemento u otros materi-
ales, instalaciones por empresas prestatarias 
de servicios públicos y o particulares, pa-
garán por m2 o fracción, por bimestre.  	      
$2,00
f) Por toda otra ocupación del espacio públi-
co no contemplada en los incisos anteriores, 
pagarán por m2 o fracción, por bimestre. 	     
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$2,00
 
ARTÍCULO 323º: Por la afectación y/o rotu-
ras en cualquier forma, de calles y/o vere-
das por parte de los prestatarios de servicios 
públicos para instalar, extraer y/o reparar, 
abonarán los siguientes derechos:
1) Por el permiso de obra.		  $50,00
2) Por la afectación y/o rotura de vereda, 
por m2. 	     $30,00
3) Por la afectación y/o rotura de calzada 
de hormigón, mejorada, con capa asfáltica, 
adoquinada, etc., por m2.	     $70,00
4) Por la afectación y/o ro-
tura de calzada de tierra, por m2.                                                
$20,00 
Los prestatarios de servicios públicos que no 
hayan solicitado permiso, tributarán el cien 
por ciento (100 %) más de los valores fijados 
en el presente artículo.
Son contribuyentes y/o responsables del 
pago de este Derecho, las empresas de ser-
vicios públicos y de gestión privada y/o las 
que la reemplacen en el futuro.
Las Secretaría de Obras Públicas tendrá a 
su cargo la constatación de las superficies 
afectadas declaradas por los prestatarios. 
Los pagos deberán ser realizados previa-
mente, al inicio de la obra, y una vez que el 
proyecto de la misma sea aprobado por la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 324º: Por ocupación y/o uso 
del subsuelo, superficie y/o aéreo, corre-
spondiente al uso del espacio público, por 
empresas prestadoras de servicios públicos 
se abonará:
1-	 Por ocupación de espacio aéreo y/o 
subterráneo: 
1-1 Por el cableado de alta tensión y redes 
complementarias de distribución de energía 
eléctrica por cada cien (100) metros o frac-
ción 	       $3,00
1-2  Por el transformador de potencia eléc-
trica, por unidad instalado en el partido       
$5,00 
1-3  Con cámaras de cualquier especie por 

m3 o fracción 		    
$2,50
 
CONTRIBUCIÓN AL USO DEL ESPACIO 
PÚBLICO POR RESPONSABLES  EXTRA-
JURISDICCIONAL 

ARTÍCULO 325º: Por la ocupación o uso 
del espacio público, subterráneo o subsuelo 
y/o de superficie, de empresas que por su 
actividad cuenten con el tendido de acue-
ductos, gasoductos, oleoductos y/o poli-
ductos, para el transporte de agua potable, 
combustibles líquidos o  gaseosos, sin prestar 
servicios directos a usuarios del Partido de 
Quilmes, abonarán los valores mensuales 
que surjan de aplicar por cada metro lineal 
o fracción del ducto el importe mensual de:                                                                                                                                          
$ 3,00

CONTRIBUCIÓN AL USO DEL ESPACIO 
PÚBLICO POR  USUARIOS DIRECTOS  DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA

ARTÍCULO 326º: Aquellas personas y/o 
establecimientos con contrato directo (UD) 
con las generadoras por la provisión de 
energía eléctrica y que utilicen la red gen-
eral instalada en el Partido abonaran el seis 
con cuatrocientos veinticuatro (6.424 %) por 
ciento sobre el total facturado por consumo, 
(deducido todo tipo de gravamen que lo 
integren), devengado en el mes inmediato 
anterior al del vencimiento del pago.  

ARTÍCULO 327º: Por la ocupación del 
espacio público de aquellas empresas que 
presten el servicio de circuito cerrado de 
televisión  - televisión por cable - , como así 
también empresa telefónica del servicio de 
telefonía de línea mediante cableado aéreo 
y/o subterráneo, abonarán por metro lineal 
de cable, tendido en el ámbito del Partido                                                   
$0,03 

ARTÍCULO 328º: La fecha de vencimiento 
de los derechos determinados mensualmente, 
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será la que establezca el Calendario Imposi-
tivo Anual.
		        
TÍTULO IX: DERECHOS A LOS ESPECTÁCU-
LOS PÚBLICOS

ARTICULO  329º: Los derechos que estable-
ce el Título Décimo de la Ordenanza Fiscal 
- Parte Especial, se abonarán de acuerdo a 
los siguientes importes: 

1) PARQUE DE DIVERSIONES Y KERMESES 

a) Por juego mecánico, electrónico o electro-
mecánico permitido por día:                            
$3,50 
b) Por kiosco de venta de golosinas y/o
gaseosas, por día:                                                    
$3,50
c) Por kiosco de juegos de destreza y/o
habilidad, por día:                                                  
$10,00
Los importes resultantes se abonarán por 
adelantado una vez acordado el permiso 
correspondiente. 

2) ESPECTÁCULOS

a) Circense y Cinematográfico.
b) Espectáculos Públicos, realizados en forma 
no habitual, donde se percibe entrada.
Los incisos a y b abonarán un derecho 
equivalente al  diez  (10%)  por ciento del 
valor de cada entrada vendida.
c) Reuniones Deportivas, donde se perciba 
entrada. Abonarán un derecho equivalente 
al cinco (5%) por ciento del valor de cada 
entrada vendidas. 

3) SALONES DE BAILE
 
a) Los salones de baile Clase “B” (con  
venta de entradas, según  Ordenanza  Nº   
4158/75) abonarán un derecho fijo mensu-
al de acuerdo a la siguiente categorización:
Categoría “A”:  Cuando la cantidad de 
publico asistente supere las 1.000 personas:     

$1.200,00
Categoría “B”: Cuando  la   cantidad de
publico asistente  supere las  500 personas
y  hasta 1.000.                                                                                                                                 
$ 700,00
Categoría “C”: Cuando la cantidad de 
público asistente no supere las 500 personas       
$ 400,00
El derecho fijo mensual por categoría, suple 
el pago de los permisos previos para solici-
tud de baile, durante el mes donde se realice 
el evento, debiendo abonarse como mínimo 
tres (3) días hábiles, con  antelación a cada 
período considerado.
Asimismo abonarán un derecho equivalente  
al  diez (10%) por ciento del valor de las 
entradas o ticket vendidos, tomando como 
base el valor de entrada máximo.
b) Los salones de baile Clase “A” (según  
Ordenanza  4158/75) no necesitaran so-
licitar  el permiso previo, abonarán por mes:                                                                                 
$2.500,00 
Este derecho se abonará por mes adelanta-
do, teniendo plazo hasta el décimo día hábil 
de cada período considerado. 

4) ESPECTÁCULOS EN GENERAL 

a) Aquellos establecimientos que  realicen 
espectáculos  públicos   en  forma   habitual  
y  con cobro de entradas, se ajustaran a  lo 
establecido en el punto 3) para los salones 
de  baile   clase “B”. 
Al solicitar el permiso:                                                                                                        
$50,00
b) Demás establecimientos que realicen espe-
ctáculos (excepto bailes) sin cobro de entra-
das y se exija consumición obligatoria abo-
narán por función:                                                   
$600,00 

5) CAFÉ CONCERT 

Por cada reunión o función: $100,00.  Asi-
mismo, abonarán un derecho equivalente al 
veinte (20 %) por ciento de las entradas  o 
ticket vendidos, tomando como base el valor   
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de entrada máximo. 

6) SALONES DE FIESTA, RECEPCIONES O 
RESIDENCIALES 

Por cada reunión en la que no se cobra
entrada ni se exija consumición al solicitar
el permiso:                                                                                                                                
$40,00 

7) SALONES DE FIESTAS INFANTILES  
 
Por cada reunión en la que no se cobra
entrada ni se exija consumición al solicitar
el permiso:                                                                                                                                
$20,00 

8) AGENCIAS DE APUESTAS HÍPICAS                                                                                                                                          
  
Que transmitan y televisen la competencia  
en forma directa y en el momento que esta 
se desarrolla, abonarán sobre el monto 
neto  de  las  apuestas  generadas en el 
período anterior al vencimiento de pago:                                                                                                            
2,50% 

ARTICULO 330º: Los responsables del pago  
de los derechos que establece el articulo 
69º, deberán efectuar un depósito en ga-
rantía en la tesorería municipal  con  una 
antelación de setenta y dos (72) horas
hábiles a la fecha de iniciación de la activi-
dad. Por cada período que no exceda los
treinta (30) días corridos:                                        
$ 500,00
Finalizada su actuación dentro del Partido 
y deducidos del mismo las posibles deudas 
que pudiese contraer con la Comuna y a 
pedido del interesado se procederá a la 
devolución  de dicho depósito. 

ARTICULO 331º: Cuando  sean  entrega-
das  entradas de favor, abonarán los mismos 
derechos establecidos en el presente título. 

ARTICULO 332º: 
PATENTES DE JUEGOS PERMITIDOS:

a) Bowling por cada pista y por año:                                                                                  
$300,00
b) Por cada mesa de billar o pool, por año:                                                                        
$150,00
c) Calesitas con juegos infantiles (hasta 5
juegos):                                                                
$5,00
Por cada juego excedente, por día:                                                                                         
$2,00
d) Por cada pantalla de televisión instalado 
en café y bares, por año:
Cafés y bares:                                                                                                                   
$150,00
e)Por explotación de locales de juegos 
electrónicos, según Ordenanza Nº   5935 
/88, por cada patente, por bimestre:                                                                                                           
$80,00
f) Por la prestación de juegos recreativos a 
través de ordenadores, y/o la prestación del 
servicio de Internet, o utilización de software 
de procesadores  de textos,  hojas de cál-
culo, o de diseño gráfico en los locales y  
salones de juego, según los alcances de la 
Ordenanza 9884/04:
Abonarán por bimestre hasta cinco (5)
ordenadores.                                                  
$ 25,00c/u
Más de cinco (5) ordenadores.                                                                                        
$50,00 c/u

TÍTULO X: PATENTES DE MOTOVEHÍCULOS 
E IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES

CAPÍTULO I – PATENTE DE MOTOVEHÍCU-
LOS

ARTICULO 333º: Las tasas a que se refiere 
el Título Décimoprimero de la Ordenanza Fis-
cal – Parte Especial, se abonarán de 
acuerdo con los siguientes importes: 

1)-Por los siguientes conceptos se abonarán:

Declaración Jurada: 					   
$10,00
Duplicado de Declaración Jurada: 			 
$10,00

Boletín Oficial Municipal, 6 de enero de 2009



Baja de patente: 					   
$10,00
Chapa patente otorgada: 				  
$10,00
Cédula de identificación: 				  
$10,00 

2) Motocicletas con o sin sidecar o motone-
tas:
El pago de esta tasa será semestral y su 
fecha de vencimiento será establecida por el 
Departamento Ejecutivo.

CAPÍTULO II – IMPUESTO A LOS AUTOMO-
TORES
 
ARTÍCULO 334º: Para todos los rodados 
transferidos por la Ley Nº 13.010, de acuer-
do al lugar de radicación al Municipio, 
fíjense los valores del impuesto al automotor 
que para cada caso determina la ley imposi-
tiva vigente de la Provincia de Bs. As. Para 
el periodo 2008 corresponde la Ley Fiscal 
13787 la que reglamenta los montos de los 
vehículos municipalizados a partir del artícu-
lo 23  y subsiguientes, a saber: 
a) ARTICULO 23.- En el año 2008 la trans-
ferencia a Municipios del Impuesto a los 
Automotores, en los términos previstos en el 
Capítulo III de la Ley Nº 13.010, alcanzará 
a los vehículos correspondientes a los mode-
los-año1989 a 1997 inclusive. El monto del 
gravamen no podrá exceder los siguientes 
valores:
a-1) Modelos-año 1989 a 1991: el valor 
establecido, para el vehículo que se trate, 

en el artículo 17 de la Ley Nº 13.003. (ver 
anexo I)
a-2) Modelos-año 1992 y 1993: el valor 
establecido, para el vehículo que se trate, 
en el artículo 20 de la Ley Nº 13.297. (ver 
anexo II)
a-3) Modelos-año 1994 y 1995: el valor 
establecido, para el vehículo que se trate, de 
acuerdo a los artículos 19 y 21 de la Ley Nº 
13.404. (ver anexo III)
a-4) Modelos-año 1996 y 1997: el valor 
establecido, para el vehículo que se trate, de 
acuerdo a los artículos 19 y 21 de la Ley Nº 
13.613. (ver anexo IV)
b) ARTICULO 24.- El crédito por las deudas 
que registren los vehículos modelos-año 
1996 y 1997, se cede a los Municipios 
en los términos del artículo 15 de la Ley Nº 
13.010. Dicha cesión se considerará opera-
da a partir del 1º de enero de 2008 y com-
prenderá toda la deuda, con las siguientes 
excepciones:
b-1) Las reconocidas mediante acogimiento 
a un plan de regularización, respecto del 
cual no se hubiera producido la caducidad 
a la fecha de publicación de la presente y 
en tanto sea cancelado íntegramente.
b-2) Las que a la fecha de publicación de la 
presente se encontraren sometidas a juicio 
de apremio o en trámite de verificación 
concursal.
c) ARTICULO 25.- En el marco de la trans-
ferencia del impuesto a los Automotores 
dispuesta en  los términos del Capítulo III de 
la Ley Nº 13.010 y complementarias, los 
Municipios podrán aplicar sobre las valua-
ciones fiscales oportunamente asignadas, 
un coeficiente de depreciación de hasta el 
veinte por ciento (20%) anual.

ANEXO I 
LEY 13003

ARTICULO 20.- El impuesto a los  Automo-
tores se pagará de acuerdo a las siguientes 
escalas:
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Modelo 

2008
2007
2006
2005
2004 
2003 
2002 
2001 
2000 
1999 
1998 
1997 
1996 
1995 

1994 y anterior 

34
32
30
28
26
24
22
20
18
16
15
14
13
12
11

128
115
102
89
76
62
58
55
40
37
33
30
25
23
20

230
207
170
140
115
90
85
80
55
50
45
40
36
35
29

282
252
225
201
180
160
150
140
100
90
83
75
67
60

$ 53

335
309
284
261
240
220
210
200
150
135
120
110
98
94
80

586
548
513
481
450
420
390
375
280
250
235
220
201
174
134

hasta
70 cc

$

De 71 cc 
a 150 cc

$

de 151 cc 
a 300 cc

$

De 301 cc 
a 500 cc

$

de 501 cc 
a 750 cc

$

más de 
750 cc

$



A) Automóviles, rurales, auto ambulancias y 
autos fúnebres.
Iº Modelos-año 1988 al 2003 inclusive:

Esta escala será también aplicable para 
determinar el impuesto correspondiente a 
los vehículos comprendidos en el inciso B), 
que por sus características puedan ser clas-
ificados como suntuarios o deportivos, de 
conformidad con las normas que al efecto 
establezca la Autoridad de Aplicación.
El impuesto resultante por aplicación de la 
escala precedente no podrá ser inferior a  
SETENTA Y DOS PESOS ($72)

B) Camiones, camionetas, pick-up y jeeps.
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos incluida la carga transportable:

C) Acoplados, casillas rodantes sin propul-
sión propia, trailer y similares.
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos incluida la carga transportable:

 
 

D) Vehículos de transporte colectivo de pasa-
jeros
Categorías de  acuerdo al peso en kilogra-
mos incluida la carga transportable:

E) Casillas rodantes con propulsión propia.
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos:

F) Vehículos destinados exclusivamente a trac-
ción, modelos-años 2003 a 1988      
$ 166,00

G) Auto ambulancias y coches fúnebres que 
no puedan ser incluidos en el inciso A), mi-
crocoupés, vehículos rearmados y vehículos 
armados fuera de fábrica y similares.
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos:

ANEXO II
LEY 13297

ARTICULO 20.-  El impuesto a los  Automo-
tores se pagará de acuerdo a las siguientes 
escalas:
A) Automóviles, rurales, auto ambulancias y 
autos fúnebres.

Modelos-año 2005 a 1992 inclusive:
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Escala de Valuaciones
$

Alíc. S/ exced. 
Lím. Mín.

%

Hasta 
Más de
Más de
Más de

 3.900
 6.500
13.000

 3.900
 6.500
13.000

0,00
117,00
205,40
439,40

3,00
3,40
3,60
3,80

A

MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta

1.200 Kg.

SEGUNDA
más de 1.200
 a 2.500 Kg.

TERCERA
más de 2.500 

a 4.000 Kg.

CUARTA
más de 4.000 

a 7.000 Kg.

QUINTA
más de 7.000 
a 10.000 Kg

1991
1990
1989
1988

113
103
 95
 85

192
171
158
142

292
261
239
216

379
339
311
282

468
419
385
348

MODELO
AÑO

SEXTA
más de 10.000 

a 13.000 Kg

SEPTIMA
más de 13.000 

a 16.000 Kg.

OCTAVA
más de 16.000 

a 20.000 Kg.

NOVENA
más de 20.000 Kg.

1991
1990
1989
1988

653
585
535
485

917
822
751
682

1106
992
909
822

1342
1203
1100
998

MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta 3.000 Kg.

SEGUNDA
más de 3.000 

a 6.000 Kg.

TERCERA
más de 6.000 
a 10.000 Kg.

CUARTA
más de 10.000 

a 15.000 Kg.

QUINTA
más de 15.000 

a 20.000 Kg.

1991
1990
1989
1988

24
22
20
19

53
47
42
39

88
78
72
62

163
147
134
117

239
217
196
173

MODELO
AÑO

SEXTA
Más de 20.000 

a 25.000 Kg.

SEPTIMA
más de 25.000 

a 30.000 Kg.

OCTAVA 
más de 30.000 

a 35.000 Kg

NOVENA
más de 35.000 Kg.

1991
1990

277
252

354
321

389
352

423
382

1989
1988

227
201

289
255

316
279

343
302

MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta 1.000 Kg.

SEGUNDA
más de 1.000 

a 3.000 Kg.

TERCERA
más de 3.000 
a 10.000 Kg.

CUARTA
más de 10.000 Kg.

1991
1990
1989
1988

115
103
93
86

207
185
169
154

791
710
648
589

1393
1249
1143
1035

MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta 1.000 Kg.

SEGUNDA
más de 1.000 Kg.

1991
1990
1989
1988

132
119
108
99

275
246
212
192

MODELO
AÑO

PRIMERA
Hasta 800 Kg.

SEGUNDA
más de 800 
a 1.150 Kg.

TERCERA
Más de 1.150 

a 1.300 Kg.

CUARTA
más de 1.300 Kg.

1991
1990
1989
1988

136
127
119
111

174
150
139
130

277
250
235
205

316
274
255
238



Esta escala será también aplicable para 
determinar el impuesto correspondiente a 
los vehículos comprendidos en el inciso B), 
que por sus características puedan ser clas-
ificados como suntuarios o deportivos, de 
conformidad con las normas que al efecto 
establezca la Autoridad de Aplicación.
El impuesto resultante por aplicación de la 
escala precedente no podrá ser inferior a 
setenta y dos ($72) pesos.
B) Camiones, camionetas, pick-up y jeeps.
Iº Modelos-año 2005 a 1992 inclusive, que 
tengan valuación fiscal asignada de acuerdo 
a lo previsto en los artículos 205º del Códi-
go Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 2004)- de el 
presente cuerpo normativo (1,5%).
IIº Modelos-año 2005 a 1992 inclusive, que 
no tengan  valuación fiscal asignada de acu-
erdo a lo previsto en los artículos 205º del 
Código Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 2004)- y 
21º de la presente, según las siguientes 
categorías:
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos incluida la carga transportable:

C) Acoplados, casillas rodantes sin propul-
sión propia, trailer y similares.
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos incluida la carga transportable:

D) Vehículos de transporte colectivo de pasa-
jeros
Iº Modelos-año 2005 a 1992 inclusive, 
pertenecientes a las Categorías Primera y Se-
gunda, que tengan valuación fiscal asignada 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 
205º del Código Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 
2004)- y 21º de el presente cuerpo norma-
tivo (1,5%).
IIº Modelos-año 2005 a 1992 inclusive, 
pertenecientes a las Categorías Primera y
Segunda, que no tengan valuación fiscal 
asignada de acuerdo a lo previsto en los 
artículo 205º del Código Fiscal -Ley nº 
10.397 (t.o. 2004)- y 21º de el presente cu-
erpo normativo (1,5%)., y los pertenecientes 
a las Categorías Tercera y Cuarta, según lo 
siguientes:
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos incluida la carga transportable:

El impuesto establecido en la escala anterior  
para las Categorías Tercera y Cuarta, será 
bonificado de acuerdo a lo siguiente: 
Modelos-año 1992 a 1999……… 20% 

La aplicación de las bonificaciones prec-
edentes excluye la reducción del impuesto 
que eventualmente pueda corresponder en el 
marco del artículo 35º, inciso 2) de la Ley nº 
13.155.

E) Casillas rodantes con propulsión propia.
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos: 
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Escala de Valuaciones
$

Alíc. S/ exced. 
Lím. Mín.

%

Hasta
De
De

Más de

 

 4.100
 6.800
13.700

 4.100
 6.800
13.700

0,00
118,90
205,30
439,90

2,90
3,20
3,40
3,60

a
a

MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta

1.200 Kg.
$

SEGUNDA
más de

1.200 a 2.500 Kg.
$

TERCERA
más de 2.500 

a 4.000 Kg.
$

CUARTA
más de 4.000 

a 7.000 Kg.
$

QUINTA
más de
7.000 a

10.000 Kg.
$

1993
1992

96
91

163
155

248
236

322
306

398
378

MODELO
AÑO

SEXTA
más de 10.000 

a 13.000 Kg.
$

SEPTIMA
más de 13.000 

a 16.000 Kg.
$

OCTAVA
más de 16.000 

a 20.000 Kg.
$

NOVENA
más de

20.000 Kg.
$

1993
1992

555
527

779
740

940
893

1141
1084

MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta 3.000 Kg.

$

SEGUNDA
más de 3.000 

a 6.000 Kg.
$

TERCERA
más de 6.000 
a 10.000 Kg.

$

CUARTA
más de 10.000 

a 15.000 Kg.
$

QUINTA
más de 15.000 

a 20.000 Kg.
$

1993
1992

20
19

45
43

75
71

139
132

203
193

MODELO
AÑO

SEXTA
más de 20.000 

a 25.000 Kg.
$

SEPTIMA
más de 25.000 

a 30.000 Kg.
$

OCTAVA 
más de 30.000 

a 35.000 Kg.
$

NOVENA
más de 35.000 Kg.

$

1993
1992

235
223

301
286

331
314

360
342

MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta 1.000 Kg.

$

SEGUNDA
más de 1.000 

a 3.000 Kg.
$

TERCERA
más de 3.000 
a 10.000 Kg.

$

CUARTA
más de 10.000 Kg.

$

1993
1992

98
93

176
172

672
638

1184
1125

MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta 1.000 Kg.

$

SEGUNDA
más de 1.000 Kg.

$

1993
1992

112
106

234
222



F) Vehículos destinados exclusivamente a trac-
ción, modelos-años 2005 a 1992        
$ 166,00

G) Auto ambulancias y coches fúnebres que 
no puedan ser incluidos en el inciso A), mi-
crocoupés, vehículos rearmados y vehículos 
armados fuera de fábrica y similares.
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos:

ANEXO III
LEY 13404

ARTICULO 19.- El impuesto a los  Automo-
tores se pagará de acuerdo a las siguientes 
escalas:
A) Automóviles, rurales, auto ambulancias y 
autos fúnebres.

Modelos-año 2006 a 1994 inclusive:

Esta escala será también aplicable para 
determinar el impuesto correspondiente a 
los vehículos comprendidos en el inciso B), 
que por sus características puedan ser clas-
ificados como suntuarios o deportivos, de 
conformidad con las normas que al efecto 
establezca la Autoridad de Aplicación.

El impuesto resultante por aplicación de la 
escala precedente no podrá ser inferior a 
setenta y dos ($72) pesos.

B) Camiones, camionetas, pick-up y jeeps.

Iº Modelos-año 2006 a 1994 inclusive, que 
tengan valuación fiscal asignada de acuerdo 

a lo previsto en los artículos 205º del Códi-
go Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 2004)- y 21º 
de el presente cuerpo normativo (1,5%).
IIº Modelos-año 2006 a 1994 inclusive, que 
no tengan  valuación fiscal asignada de acu-
erdo a lo previsto en los artículos 205º del 
Código Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 2004)- y 
de el presente cuerpo normativo (1,5%), 
según las siguientes categorías:

Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos incluida la carga transportable:

El impuesto establecido en este inciso para  
vehículos que no superen cinco años de 
antigüedad, cuyo peso incluida la carga 
transportable sea superior a 2.500 kilogra-
mos, será bonificado en un veinte (20%) por 
ciento cuando quienes revistan como con-
tribuyentes desarrollen una actividad incluida 
en el código 6021 del Nomenclador  de 
Actividades del impuesto sobre los Ingresos 
Brutos aprobado por Disposición Normativa 
Serie “B” 31/99 y Disposición Normativa 
Serie “B” 36/99, ambas de la Dirección 
Provincial de Rentas (Naiib ’99).

La aplicación de la bonificación precedente 
excluye la reducción del impuesto que 
eventualmente pueda corresponder en el 
marco del artículo 35º, inciso 2) de la Ley nº 
13.155. 

C)Acoplados, casillas rodantes sin propulsión 
propia, trailers y similares.

Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos incluida la carga transportable:
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MODELO
AÑO

PRIMERA
Hasta 800 Kg.

$

SEGUNDA
más de 800 
a 1.150 Kg.

$

TERCERA
Más de 1.150 

a 1.300 Kg.
$

CUARTA
más de 1.300 Kg.

$

1993
1992

116
110

148
141

235
223

269
256

BASE IMPONIBLE
$

Alíc. S/ exced. 
Lím. Mín.

%

Hasta 
Más de
Más de
Más de

4.100
 6.800
13.700

  4.100
 6.800
13.700

0,00
118,90
205,30
439,90

2,90
3,20
3,40
3,60

a
a

MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta

1.200 Kg.
$

SEGUNDA
más de 1.200 

a 2.500 Kg.
$

TERCERA
más de 2.500 

a 4.000 Kg.
$

CUARTA
más de 4.000 

a 7.000 Kg.
$

QUINTA
más de 7.000 
a 10.000 Kg.

$

1995
1994

105
96

177
163

266
248

347
322

427
398

MODELO
AÑO

SEXTA
más de 10.000 

a 13.000 Kg
$

SEPTIMA
más de 13.000 

a 16.000 Kg.
$

OCTAVA
más de 16.000
a 20.000 Kg.

$

NOVENA
más de 20.000 Kg.

$

1995
1994

598
555

838
779

1011
940

1229
1141



 

El impuesto establecido en este inciso para  
vehículos que no superen cinco años de 
antigüedad, cuyo peso incluida la carga 
transportable sea superior a 3.000 kilogra-
mos, será bonificado en un veinte por ciento 
(20%) cuando quienes revistan como con-
tribuyentes desarrollen una actividad incluida 
en el código 6021 del Nomenclador de 
Actividades del impuesto sobre los Ingresos 
Brutos aprobado por Disposición Normativa 
Serie “B” 31/99 y Disposición Normativa 
Serie “B” 36/99, ambas de la Dirección 
Provincial de Rentas (Naiib ’99).

La aplicación de la bonificación precedente 
excluye la reducción del impuesto que 
eventualmente pueda corresponder en el 
marco del artículo 35º, inciso 2) de la Ley nº 
13.155. 

D) Vehículos de transporte colectivo de pasa-
jeros

Iº Modelos-año 2006 a 1994 inclusive, 
pertenecientes a las Categorías Primera y Se-
gunda, que tengan valuación fiscal asignada 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 
205º del Código Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 
2004)- y 21º de el presente cuerpo norma-
tivo (1,5%).
IIº Modelos-año 2006 a 1994 inclusive, 
pertenecientes a las Categorías Primera 
y Segunda, que no tengan  valuación fis-
cal asignada de acuerdo a lo previsto en 
los artículo 205º del Código Fiscal -Ley nº 
10.397 (t.o. 2004)- y 21º de la presente, y 
los pertenecientes a las Categorías Tercera y 
Cuarta, según lo siguientes:

Categorías de  acuerdo al peso en kilogra-
mos incluida la carga transportable:

El impuesto establecido en este inciso para 
vehículos cuyo peso incluida la carga trans-
portable sea superior a 3.000 kilogramos, 
será bonificado de acuerdo a lo siguiente:

Modelos-año 1994 a 2000.............. 20%
Modelos-año 2001 a 2006..... .........30%

La aplicación de las bonificaciones prece-
dentes excluyen la reducción del impuesto 
que eventualmente pueda corresponder en el 
marco del artículo 35º, inciso 2) de la Ley nº 
13.155. 

E) Casillas rodantes con propulsión propia.
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos:

F) Vehículos destinados exclusivamente a trac-
ción, modelos-años 2006 a 1994, CIENTO 
SESENTA Y SEIS PESOS 				  
$ 166.-

G) Auto ambulancias y coches fúnebres que 
no puedan ser incluidos en el inciso A), mi-
crocoupés, vehículos rearmados y vehículos 
armados fuera de fábrica y similares.
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos:

ARTICULO 20 .- El impuesto establecido en 
el artículo anterior para vehículos que no su-
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MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta 3.000 Kg.

$

SEGUNDA
más de 3.000 

a 6.000 Kg.
$

TERCERA
más de 6.000 
a 10.000 Kg.

$

CUARTA
más de 10.000 

a 15.000 Kg.
$

QUINTA
más de 15.000 

a 20.000 Kg.
$

1995
1994

23
20

49
45

82
75

156
139

226
203

MODELO
AÑO

SEXTA
Más de 20.000 

a 25.000 Kg.
$

SEPTIMA
más de 25.000 

a 30.000 Kg.
$

OCTAVA 
más de 30.000 

a 35.000 Kg.
$

NOVENA
más de 35.000 Kg.

$

1995
1994

264
235

337
301

368
331

400
360

MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta 1.000 Kg.

$

SEGUNDA
más de 1.000 

a 3.000 Kg.
$

TERCERA
más de 3.000 
a 10.000 Kg.

$

CUARTA
más de 10.000 Kg.

$

1995
1994

105
98

188
176

723
672

1275
1184

MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta 1.000 Kg.

$

SEGUNDA
más de 1.000 Kg.

$

1995
1994

121
112

268
234

MODELO
AÑO

PRIMERA
Hasta 800 Kg.

$

SEGUNDA
más de 800 
a 1.150 Kg.

$

TERCERA
Más de 1.150 

a 1.300 Kg.
$

CUARTA
más de 1.300 Kg.

$

1995
1994

122
116

157
148

262
235

285
269



peren cinco años de antigüedad, destinados 
al traslado de pacientes, será bonificado en 
un veinte por ciento (20%) cuando quienes 
revistan como contribuyentes desarrollen la 
actividad incluida en el código 8516 del 
Nomenclador de Actividades del impuesto 
sobre los Ingresos Brutos aprobado por 
Disposición Normativa Serie “B” 31/99 y 
Disposición Normativa Serie “B” 36/99, 
ambas de la Dirección Provincial de Rentas 
(Naiib ’99).

ARTICULO 21 .- Para establecer la valuación 
de  los vehículos usados comprendidos en 
el artículo 19º de la presente, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 205º del Código 
Fiscal -Ley 10.397 (t.o. 2004)-, se deberán 
tomar como base los valores elaborados por 
la compañía Provincia Seguros S.A., sobre 
los cuales se aplicará un coeficiente de 
0,85. El monto resultante constituirá la base 
imponible del impuesto.

Las bases imponibles para el cálculo del im-
puesto a los Automotores 2006, correspon-
dientes a los vehículos modelos año 2000 a 
1994 inclusive, determinadas de conformi-
dad con lo establecido en el párrafo anterior, 
no podrán superar el diez por ciento (10%) 
de incremento de las bases imponibles con-
sideradas para el año 2005.

ANEXO IV
LEY 13613

ARTÍCULO 19.-  El impuesto a los Automo-
tores se pagará de acuerdo a las siguientes 
escalas:
A) Automóviles, rurales, auto ambulancias y 
autos fúnebres. 
Modelos-año 2007 a 1996 inclusive:

Esta escala será también aplicable para 
determinar el impuesto correspondiente a 
los vehículos comprendidos en el inciso B), 
que por sus características puedan ser clas-
ificados como suntuarios o deportivos, de 
conformidad con las normas que al efecto 
establezca la Autoridad de Aplicación.
El impuesto resultante por aplicación de la 
escala precedente no podrá ser inferior a 
SETENTA Y DOS PESOS ($72).

B) Camiones, camionetas, pick-up y jeeps.
Iº Modelos-año 2007 a 1996 inclusive, que 
tengan valuación fiscal asignada de acuerdo 
a lo previsto en los artículos 205 del Código 
Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 2004) y modifi-
catorias- y 21 del presente cuerpo normativo 
(1,5%). 
IIº Modelos-año 2007 a 1996 inclusive, que 
no tengan valuación fiscal asignada de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 205 
del Código Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 
2004) y modificatorias- y 21 de la presente, 
según las siguientes categorías: 
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos incluida la carga transportable:

El impuesto establecido en este inciso para 
vehículos que no superen cinco años de 
antigüedad, cuyo peso incluida la carga 
transportable sea superior a 2.500 kilogra-
mos, será bonificado en un veinte por ciento 
(20%) cuando quienes revistan como contri-
buyentes desarrollen una actividad incluida 
en el código 602120 del Nomenclador de 
Actividades del impuesto sobre los Ingresos 
Brutos aprobado por Disposición Normativa 
Serie “B” 31/99 y Disposición Normativa 
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BASE IMPONIBLE
$

Alíc. S/ exced. 
Lím. Mín.

%

Hasta 
Más de
Más de
Más de

4.100
6.800
13.700

  4.100
 6.800
13.700

0,00
118,90
205,30
439,90

2,90
3,20
3,40
3,60

a
a

MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta 

1.200 Kg
$ 

SEGUNDA
más de 1.200 

a 2.500 Kg
$ 

TERCERA
más de 2.500

a 4.000 Kg
$ 

CUARTA
más de 4.000

a 7.000 Kg
$ 

QUINTA
más de 7.000
a 10.000 Kg.

$ 

1997 
1996 

115 
105 

193 
177 

292 
266 

379 
347 

468 
427 

MODELO
AÑO

SEXTA 
más de 10.000 

a 13.000 Kg 
$ 

SEPTIMA 
más de 13.000 

a 16.000 Kg
$ 

OCTAVA
más de 16.000 

a 20.000 Kg.
$ 

NOVENA
más de

20.000 Kg. 
$ 

1997 
1996 

655 
598 

917 
838 

1109 
1011 

1345 
1229 



Serie “B” 36/99, ambas de la Dirección 
Provincial de Rentas (Naiib ‘99).
La aplicación de la bonificación precedente 
excluye la reducción del impuesto que 
eventualmente pueda corresponder en el 
marco del artículo 35, inciso 2) de la Ley nº 
13.155. 

C) Acoplados, casillas rodantes sin propul-
sión propia, trailer y similares.
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos incluida la carga transportable:

El impuesto establecido en este inciso para 
vehículos que no superen cinco años de 
antigüedad, cuyo peso incluida la carga 
transportable sea superior a 3.000 kilogra-
mos, será bonificado en un veinte por ciento 
(20%) cuando quienes revistan como con-
tribuyentes desarrollen una actividad incluida 
en el código 602120 del Nomenclador de 
Actividades del impuesto sobre los Ingresos 
Brutos aprobado por Disposición Normativa 
Serie “B” 31/99 y Disposición Normativa 
Serie “B” 36/99, ambas de la Dirección 
Provincial de Rentas (Naiib ‘99).
La aplicación de la bonificación precedente 
excluye la reducción del impuesto que 
eventualmente pueda corresponder en el 
marco del artículo 35, inciso 2) de la Ley nº 
13.155. 

D) Vehículos de transporte colectivo de pasa-
jeros
Iº Modelos-año 2007 a 1996 inclusive, 
pertenecientes a las Categorías Primera y Se-
gunda, que tengan valuación fiscal asignada 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 

205 del Código Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o. 
2004) y modificatorias- y 21 del presente 
cuerpo normativo (1,5%).
IIº Modelos-año 2007 a 1996 inclusive, 
pertenecientes a las Categorías Primera 
y Segunda, que no tengan valuación fis-
cal asignada de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 205 del Código Fiscal -Ley 
nº 10.397 (t.o. 2004) y modificatorias- y 
21 de la presente, y los pertenecientes a 
las Categorías Tercera y Cuarta, según las 
siguientes categorías: 
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos incluida la carga transportable:

El impuesto establecido en este inciso para 
vehículos cuyo peso incluida la carga trans-
portable sea superior a 3.000 kilogramos, 
será bonificado de acuerdo a lo siguiente:

Modelos-año 1996 a 2001…………...20%
Modelos-año 2002 a 2007……………30%

La aplicación de las bonificaciones prece-
dentes excluyen la reducción del impuesto 
que eventualmente pueda corresponder en el 
marco del artículo 35, inciso 2) de la Ley nº 
13.155. 

E) Casillas rodantes con propulsión propia.                             
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos:

F) Vehículos destinados exclusivamente a trac-
ción, modelos-años 2007 a 1996, CIENTO 
SESENTA Y SEIS PESOS $166.-
G) Auto ambulancias y coches fúnebres que 
no puedan ser incluidos en el inciso A), mi-
crocoupés, vehículos rearmados y vehículos 
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MODELO
AÑO

PRIMERA
hasta 3.000 Kg. 

$ 

SEGUNDA 
más de 3.000 
a 6.000 Kg. 

$ 

TERCERA 
más de 6.000 
a 10.000 Kg. 

$ 

CUARTA 
más de 10.000 
a 15.000 Kg. 

$ 

QUINTA 
más de 15.000 
a 20.000 Kg. 

$ 

1997 
1996  

26 
23 

54 
49 

92 
82 

171 
156 

252 
226 

MODELO
AÑO

SEXTA
Más de 20.000 
a 25.000 Kg. 

$ 

SEPTIMA 
más de 25.000 
a 30.000 Kg. 

$ 

OCTAVA 
más de 30.000 
a 35.000 Kg. 

$ 

NOVENA 
más de 

35.000 Kg. 
$ 

1997 
1996 

291 
264 

371 
337 

407 
368 

426 
400 

MODELO
AÑO

PRIMERA 
hasta 

1.000 Kg. 
$ 

SEGUNDA 
más de 1.000 

a 3.000 Kg.
$ 

TERCERA 
más de 3.000 
a 10.000 Kg. 

$ 

CUARTA 
más de

10.000 Kg. 
$

1997 
1996 

115 
105 

207 
188 

793 
723 

1397 
1275 

MODELO
AÑO

PRIMERA 
hasta 1.000 Kg.

$ 

SEGUNDA 
más de 1.000 Kg

$ 

1997
1996

141 
121 

292 
268 



armados fuera de fábrica y similares.
Categorías de acuerdo al peso en kilogra-
mos:

ARTÍCULO 20.- El impuesto establecido en 
el artículo anterior para vehículos que no su-
peren cinco años de antigüedad, destinados 
al traslado de pacientes, será bonificado en 
un veinte por ciento (20%) cuando quienes 
revistan como contribuyentes desarrollen la 
actividad incluida en el código 851600 del 
Nomenclador de Actividades del impuesto 
sobre los Ingresos Brutos aprobado por 
Disposición Normativa Serie “B” 31/99 y 
Disposición Normativa Serie “B” 36/99, 
ambas de la Dirección Provincial de Rentas 
(Naiib ‘99).

ARTÍCULO 21.- La base imponible del 
impuesto correspondiente a los vehículos 
usados comprendidos en el artículo 19 de la 
presente, estará constituida por el valor resul-
tante de aplicar sobre el monto de valuación 
fiscal establecido de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 205 del Código Fiscal -Ley 
nº 10.397 (t.o. 2004) y modificatorias- un 
coeficiente de 0,85. 
Las bases imponibles para el cálculo del 
impuesto a los Automotores 2007, cor-
respondientes a los vehículos modelos año 
2000 a 1996 inclusive, determinadas de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 
anterior, no podrán superar el diez por ciento 
(10%) de incremento de las bases imponibles 
consideradas para el año 2006.

TÌTULO XI - TASA POR CONTROL DE MAR-
CAS Y SEÑALES

ARTICULO 335º: Las tasas a que se refiere 
el Capítulo Décimo Segundo de Ordenanza 
Fiscal - Parte Especial-, se abonarán de 
acuerdo a los siguientes importes: 

DOCUMENTO POR TRANSACCIONES O 
MOVIMIENTOS 

a) Venta particular, de productor a productor 
del Partido por animal equino: Certificado
de compra y venta: 				  
$5,00
b) Traslado de animales equinos a ferias de 
otros partidos, por productor. Guía de 
traslado:						    
$5,00
c) Testimonios por archivo de guía a otros 
partidos por animales equinos, por animal:	  
$5,00
d) Guías de cueros por animales bovinos, 
por animal y/o cuero: 				  
  $0,30
e) Guías de cueros por animales ovinos, por 
animal y/o cuero: 				      
$0,30 
f) Nueva marca - animales equinos, registro 
en el partido: 					  
$10,00

TÍULO XII: DERECHOS DE CEMENTERIO

ARTICULO  336º: Las tasas a que se refiere 
el Capitulo Décimo Tercero de la Ordenanza 
Fiscal - Parte Especial-, se abonarán de 
acuerdo a los siguiente importes: 

ARTICULO  337º: Los Derechos de Cemente-
rios quedan fijados de la siguiente forma: 
a) Por cada servicio de inhumación a tierra:	
$30,00
b) Por cada servicio de inhumación a nicho 
o bóvedas:					   
$70,00
c) Por cada traslado de ataúd  de bóvedas o 
nicho: 						   
$25,00
d) Por cada traslado de urnas de bóveda o 
nicho: 						   
$20,00
e) Por cada servicio de exhumación de restos 
(reducción) en bóvedas o nichos:		
$80,00
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MODELO
AÑO

PRIMERA
Hasta 800 Kg. 

$ 

SEGUNDA 
más de 800 
a 1.150 Kg. 

$ 

TERCERA 
Más de 1.150 
a 1.300 Kg. 

$ 

CUARTA 
más de 

1.300 Kg. 
$ 

1997 
1996 

144 
122 

170 
157 

285 
262 

327 
285 



f) Por cada servicio de exhumación de restos 
(reducción) de sepulturas:			 
$15,00
g) Por remoción de ataúd en la misma 
( bóveda o nicho):					   
$25,00
h) Por remoción de urna en la misma (bóve-
da o nicho)
$10,00
*Depósito de ataúd					   
$15,00

ARTICULO 338º: Por los servicios de mante-
nimiento, limpieza, conservación y mejora-
miento de lugares comunes y/o generales 
se abonará por año o fracción según el 
siguiente detalle:
a) Tierras:						    
$10,00
b) Nichos de familia (1 a 3 catres):			
$15,00
c) Nichos de familia (4 o más catres):		
$25,00
d) Bóvedas (2 terrenos):                                                                                                       
$25,00
e) Bóvedas (más de 2 terrenos):                                                                                           
$25,00 

ARTICULO 339º: Por el arrendamiento de 
sepulturas según el período de arrendamien-
to y  ubicación  se pagarán los siguientes 
importes:
Sección letras: 
Por cinco (5) años:                                                                                                              
$300,00   Por cuatro (4) años:                                                                                                             
$240,00   Por tres (3) años:                                                                                                                 
$180,00   Por dos (2) años:                                                                                                                 
$120,00   Por un (1) años:                                                                                                                     
$60,00
Sección letras párvulos: 
Por tres (3) años:                                                                                                                 
$150,00   Por dos (2) años:                                                                                                                 
$100,00   Por un (1) años:                                                                                                                     
$50,00
Sección caminos: 
Por cinco (5) años:                                                                                                              
$300,00   Por cuatro (4) años:                                                                                                             

$240,00   Por tres (3) años:                                                                                                                 
$180,00   Por dos (2) años:                                                                                                                 
$120,00   Por un (1) años:                                                                                                                     
$60,00 
Sección caminos párvulos: 
Por tres (3) años:                                                                                                                 
$150,00   Por dos (2) años:                                                                                                                 
$100,00   Por un (1) años:                                                                                                                     
$50,00
Sección 101 a 114 vieja: 
Por cinco (5) años:                                                                                                              
$240,00   Por cuatro (4) años:                                                                                                             
$192,00   Por tres (3) años:                                                                                                                 
$144,00   Por dos (2) años:                                                                                                                   
$96,00     Por un (1) años:                                                                                                                     
$48,00
Sección 101 a 114 vieja - párvulos-: 
Por tres (3) años:                                                                                                                 
$120,00  Por dos (2) años:                                                                                                                   
$80,00    Por un (1) años:                                                                                                                     
$40,00
Sección 114 nueva y subsiguiente: 
Por cinco (5) años:                                                                                                                
$70,00   Por cuatro (4) años:                                                                                                               
$60,00   Por tres (3) años:                                                                                                                   
$50,00   Por dos (2) años:                                                                                                                   
$40,00   Por un (1) años:                                                                                                                     
$30,00
Sección 114 nueva y subsiguientes- párvu-
los-: 
Por tres (3) años:                                                                                                                   
$40,00    Por dos (2) años:                                                                                                                   
$30,00    Por un (1) años:                                                                                                                     
$20,00

ARTICULO  340º: El derecho de arren-
damiento por ocupación de nichos munici-
pales será por un período de cinco (5) años 
y de acuerdo a los siguientes valores: 
Nichos de ataúd:
1ra. fila:                                                                                                                               
$120,00  2da. y 3ra. fila:                                                                                                                    
$160,00  4 ta. fila                                                                                                                                 
$80,00    5 ta. fila:                                                                                                                                
$60,00    6 ta. fila:                                                                                                                                
$50,00 Dobles en 1ra. fila:                                                                                                              
$210,00
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Nichos de urnas:
1 ra., 2da. y 3ra. fila:                                                                                                             
$90,00   4 ta. fila  y  5 ta. fila:                                                                                                             
$60,00   6 ta. fila:                                                                                                                                
$50,00   7 ma. fila:                                                                                                                              
$40,00 Dobles en 1ra. fila:                                                                                                              
$120,00

ARTICULO 341º: Por las parcelas en bóve-
das y en nicheras se abonará en base al 
período de arrendamiento y/u ocupación, 
los siguientes importes.
Parcelas de bóveda:
Por 33 años:                                                                                                                     
$5.280,00    Por 10 años:                                                                                                                     
$1.600,00    Por 5 años:                                                                                                                          
$800,00
Parcelas de nicheras:
Por 33 años:                                                                                                                     
$3.960,00    Por 10 años:                                                                                                                     
$1.200,00    Por 5 años:                                                                                                                          
$600,00

ARTÍCULO 342º: Por la autorización y/o 
permiso para desarrollar tareas de limpieza,
mantenimiento y conservación de sepulturas,
cada permisionario deberá abonar anual-
mente                                                                                                                                           
$ 300,00 

ARTÍCULO 343º: Por la autorización y/o
permiso para la construcción de sepulturas,
refacciones y ornamentaciones de las mismas
cada permisionario deberá abonar anual-
mente           .                                                                                                                                       
$ 1.000,00

ARTÍCULO 344º: Las concesiones a priva-
dos, debidamente autorizados que desarro-
llen actividad dentro del perímetro del ce-
menterio abonarán los siguientes derechos:
a) Las empresas concesionadas abonarán 
un canon mensual de: 		                     
$2.500,00
b) Las empresas que exploten servicios de 
cementerio en forma privada abonarán 
mensualmente el cinco (5%) por ciento de 

lo facturado en el mes inmediato anterior al 
vencimiento de pago.
c) Las empresas que exploten el servicio de
cremación y/o incineración abonarán 
mensualmente el seis (6%) por ciento de lo 
facturado en el mes inmediato anterior al 
vencimiento de pago.
Los importes fijos y los resultantes de los 
porcentajes establecidos, deberán ingresarse 
en la Tesorería Municipal, dentro de los diez 
primeros días hábiles del mes posterior a que 
fueran devengados.  

ARTÍCULO 345º: Los Cementerios Privados 
autorizados por el Departamento Ejecutivo, 
abonaran los siguientes derechos y tasas:
a) Por cada toma de razón, que en el ejer-
cicio de Poder de Policía Mortuoria realice
la Municipalidad en sus registros, por servi-
cios efectuados por los Cementerios priva-
dos, se abonará la suma de:                                                                                                            
$150,00
b) Por cada toma de conocimiento que efec-
túe la Municipalidad en virtud de las loca-
ciones y/o cesiones a perpetuidad de sepul-
turas, se abonará la suma de                                             
$500,00

TÌTULO XIII - TASA POR SERVICIOS ASIS-
TENCIALES

ARTICULO 346º: En los establecimientos 
sanitarios de la jurisdicción del Partido, se 
arancelarán teniendo en cuenta las nor-
mas de la ley Nº 18.912 y disposiciones 
complementarias, las prestaciones médicas 
clínicas, quirúrgicas y de especialidades 
odontológicas y de servicio de diagnostico y 
tratamiento.

ARTICULO 347º:   En el cobro de obras 
sociales se aplicaran los aranceles estable-
cidos en las normas vigentes en cada caso 
(exceptuando a los pacientes del pago del 
porcentaje a su cargo denominado habitual-
mente “coseguro”) en las prestaciones del 
área de internación, prácticas especializa-

Boletín Oficial Municipal, 6 de enero de 2009



das y consultorio externo.

ARTICULO 348º: A los pacientes que tengan 
contrato por si o por terceros obligados, la 
cobertura de gastos médicos con compañías 
de seguro, oficiales o privadas, se le exi-
mirán de todo pago directo ejerciendo esta 
Municipalidad el cobro sobre la entidad ase-
guradora y quedando facultada para propi-
ciar todas las acciones legales pertinentes 
para hacer efectivo los créditos respectivos.

ARTICULO 349º: Los pacientes o familiares 
presentarán una declaración jurada manifes-
tando si cuenta o no con obra social y/o 
seguro médico.
La  Secretaría de Acción Social está faculta-
da para comprobar la veracidad de la 
misma.

ARTICULO 350º: Por análisis bacteriológico 
de agua - el importe a abonar será el que 
fije el Laboratorio Central de Salud Pública-.

TÍTULO XIV: TASA POR SERVICIOS VARIOS

ARTICULO 351º: Las tasas a que se refiere 
el Título décimo quinto de la Ordenanza Fis-
cal - Parte Especial, se abonarán de acuerdo 
a los siguientes importes: 

HABILITACIÓNDE VEHÍCULOS 

1) Automóviles de alquiler con taxímetro, 
abonarán por año  			             
$ 50,00
2) Vehículos de carga, denominados taxi-flet, 
por vehículo y por año 		            
$ 40,00
3) Transportes Escolares, por vehículo y por 
año:
•  Camionetas 					   
$ 40,00
•  Micros medianos hasta 20 asientos 	
$ 50,00
•  Micro-ómnibus más de 20 asientos 	
$ 70,00

4°) Vehículos destinados al transporte de 
personas de y hacia establecimientos com-
erciales e industriales ubicados dentro del 
partido 						    
$ 150,00
5°) Vehículos destinados al transporte de 
garrafas y gases comprimidos en general 
y por año.					        
$ 300,00
6°) Vehículos destinados al servicio de ambu-
lancias, por vehículo y por año 	          
$ 250,00
7°) Vehículos destinados a coche-escuela 
pertenecientes a escuelas de conductores 
habilitadas a tal efecto, por vehículo y por 
año 							     
$ 200,00
8°) Unidades para ser incorporadas a Líneas 
de Transporte comunal		           
$ 300,00
9°) Vehículos destinados al servicio de grúas 
para el traslado del automotor 	          
$ 50,00
10°) Furgón sanitario de empresas fúnebres , 
para transporte de cadáveres, por vehículo 
y por año 						    
$ 30,00
11°) Coches Porta-ataúdes para inhumacio-
nes de empresas fúnebres, por vehículo 
y por año  						    
$ 40,00
12°) Coche Porta-coronas para inhumacio-
nes de empresas fúnebres por vehículo 
y por año   					   
$ 50,00
13°) Coches de acompañamiento para inhu-
maciones de empresas fúnebres 	          
$ 40,00
14°) Por ingreso al registro de concesiona-
rios de automotores alquiler, con taxímetro, 
según decreto Nº 10982/71: 			 
$ 870,00
15º) Por el ingreso o renovación de unidad 
en el registro de concesionarios de vehículos 
de carga, taxi- flete: 				 
$ 150,00
16°) Por habilitación e inspección anual de 
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automotores destinados a la carga y trans-
porte de productos alimenticios sujetos a la 
reglamentación establecida en el decreto 
Nº 8391/69. Así también automotores con 
equipo de refrigeración propia para el trans-
porte de sustancias alimenticias refrigeradas, 
congeladas y súper congeladas.
Debiendo abonar este derecho en el momen-
to de la inscripción y a partir del siguiente se 
liquida como inspección anual por año: 		
$ 100,00 

INSPECCIÓN TECNICA 

1)Por cada Inspección técnica de vehículos 
de servicios públicos de pasajeros, taxis, 
remises, transporte escolar y todos los enun-
ciados en el inciso anterior 			            
$ 40,00
2)Por verificación de cada carga máxima de 
vehículos de carga:
•  Hasta 2000 Kg. de peso bruto 			 
$ 30,00
•  Por cada 1000 Kg. ó fracción de más 		
$ 5,00 

DERECHO DE GRUA TRANSPORTE Y 
DEPÓSITO 

ARTICULO 352º: Por el traslado con grúa 
municipal de vehículos abandonados o  
estacionados en contravención en la vía 
pública, independientemente de la multa que 
corresponda por infracción se abonará la 
suma de: 
a)  Automóviles y moto vehículos.			 
$ 80,00
b)  Vehículos de mayor porte – camionetas, 
camiones, colectivos,  ómnibus,  etc.- 
$ 120,00 
Cuando se utilicen otros elementos o equipos 
para su traslado se cobrarán al infractor 
los costos actualizados de la tarea. Por cada  
24  horas o fracción que  permanezca 
detenido:                                                                                                                               
$10,00
El monto total cobrado por la estadía, no 

podrá superar el 30% del valor del automo-
tor, tomando como base para su cálculo el 
valor que le asignará al mismo la Compañía 
Provincia Seguros S.A..
1°) Por mantenimiento en depósito municipal 
de mercaderías, bienes muebles etc.
Por día o fracción: 					   
$ 35,00

HABILITACIÓNY REGISTRO DE TANQUES 
ATMOSFÉRICOS 

ARTICULO 353º: Por el otorgamiento del  
certificado  de  aptitud  para el transporte de 
líquidos y aguas servidas,  por cada 5.000 
litros de capacidad nominal, por c/vehículo
y por año                                                                                                                           
$ 300,00 

INSTALACIÓN DE ASCENSORES Y MON-
TACARGAS 

ARTICULO 354º: Establécele conforme a lo 
dispuesto en la Ordenanza Nº 7334/94 - 
articulo 14º, de control de ascensores monta 
autos, montacargas de mas de 2000 Kg., 
guarda mecanizada de vehículos por trimes-
tre, por ascensor de hasta 10 paradas, un 
derecho de:$ 40,00 Por parada excedente: 	
$  5,00
Por montacargas menores, escaleras mecá-
nicas y rampas móviles, por trimestre:             
$ 30,00 
El departamento Ejecutivo fijará las fechas de 
vencimiento 

HABILITACIÓNY CONTRASTE DE MOTO-
RES EN GENERAL 

ARTICULO 355º: El derecho de habilitación 
de generadores de vapor y motores en gen-
eral (a vapor, eléctricos, de combustión inter-
na, etc.) que se utilicen para la explotación 
de una industria, comercio o la prestación de 
un servicio, pagará por única vez en función 
de la potencia instalada que representan, 
expresada en HP. de la siguiente forma:  

Boletín Oficial Municipal, 6 de enero de 2009



 
  

 
 
 

 

TASA DE MOTORES 

ARTICULO 356º: Todo generador de vapor 
y motores en general (a vapor, eléctricos, de 
combustión interna, etc.), que se utilicen para 
la explotación de una industria, comercio o 
la prestación de un servicio el derecho de 
contraste e inspección de seguridad, en fun-
ción de la potencia instalada que represen-
tan, expresada en HP de la siguiente forma:

ARTICULO 357º: Quedan exentos del pago 
del Derecho de Habilitación y del Derecho 
de Contraste e Inspección de Seguridad 
anual, establecidos en el artículo 224º, 
los Comercios e Industrias cuya potencia 
instalada no supere los 20 HP y los grupos 
electrógenos instalados para suplir los cortes 
de energía eléctrica acaecidos por fuerza 
mayor no imputables a la empresa y que no 
sean utilizados en forma habitual o perma-
nente. 

ARTICULO 358º: Todos los aparatos utiliza-
dos para la soldadura, ya sea por arco o 
punta y otros usos, de sistema rotativo o con 
transformador estático, abonarán los mismos 
derechos de habilitación e inspección anual, 
establecidos en los artículos precedentes, de 
acuerdo en su potencia en HP. 

ARTICULO 359º: La liquidación de la Tasa 
de Motores se efectuará en forma anual y su 
pago se realizará bimestralmente, facultán-
dose al Departamento Ejecutivo a establecer 
las fechas de vencimiento. 

ARTICULO  360º: Todo derecho de contraste 
o inspección de instrumentos de pesar y 
medir por cada elemento se abonara semes-
tralmente:
1°) Balanza y Básculas de todo tipo aproba-
dos:
Por cada balanza de cualquier tipo y hasta 
30 kg. (valor mensual):			             
$ 20,00
Por cada balanza de cualquier tipo de  más 
de 30 kg. y hasta 150 kg (valor mensual):     
$ 30.00
* Básculas de 1000 a 5000 kg.(valor men-
sual):                     			            
$ 25,00
* Básculas más de 5000 kg. (valor men-
sual): 	               			             
$ 20,00
2°) Surtidores de Nafta, Kerosene, Gas Oíl 
y G.N.C. (Gas Natural Comprimido) de 
todo tipo aprobados por manguera instalada 
por mes: 						    
$ 20,00
3º) Por la inspección de medidores a pedido 
de particulares o empresas concesionarias, 
por cada aparato: 					   
$ 25,00
4º) Por cada medición de niveles sonoros, 
con utilización de decibelímetros a solicitud 
del interesado: 				  
$ 130,00
5º) Por cada análisis realizado en el Labora-
torio de la Secretaría de Acción Social, de 
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Potencia instalada 
o a instalar Base Excedente $ Por c/HP 

De más de 20 HP 

y hasta 50HP 

De más de 50 HP 

y hasta 100HP 

De más de 100 HP 

y hasta 200HP 

De más de 200 HP 

y hasta 500HP 

De más de 500 HP 

y hasta 1000HP 

De más de 1000 HP 

y hasta 20000HP 

De mas de 20000 HP 

y hasta 50000 HP 

De mas de 50000 HP  

$ 200,00 

$ 500,00 

$ 1000,00 

$ 2000,00 

$ 4000,00 

$ 7300,00 

$ 126907,00 

$ 252307,00 

Exc. de 20 HP 

Exc. de 50 HP 

Exc. de 100 HP 

Exc. de 200 HP 

Exc. de 500 HP 

Exc. de 1000 HP 

Exc. de 20.000 HP 

Exc. de 50.000 HP 

$ 15,00

$ 14,00

$ 13,00

$ 12,00

$ 11,00

$ 10,00

$ 9,00

$ 8,00

Potencia instalada 
o a instalar Base Excedente $ Por c/HP 

De más de 20 HP 

y hasta 50HP 

De más de 50 HP 

y hasta 100HP 

De más de 100 HP 

y hasta 200HP 

De más de 200 HP 

y hasta 500HP 

De más de 500 HP 

y hasta 1000HP 

De más de 1000 HP 

y hasta 20000HP 

De mas de 20000 HP 

y hasta 50000 HP 

De mas de 50000 HP  

$200,00 

$500,00 

$850,00 

$1700,00 

$3800,00 

$7000,00 

$120.000,00 

$235.000,00 

Exc. de 20 HP 

Exc. de 50 HP 

Exc. de 100 HP 

Exc. de 200 HP 

Exc. de 500 HP 

Exc. de 1000 HP 

Exc. de 20.000 HP 

Exc. de 50.000 HP 

$ 12,00 

$ 11,00

$ 10,00

$ 9,00 

$ 8,00 

$ 7,00 

$ 6,00 

$ 5,00



los siguientes tipos:
a) A pedido del interesado
b) Pericial de control
c) De contralor, en el caso en que se deter-
mine que el producto se halla en infracción a 
las disposiciones vigentes.
d) De aprobación
Se  abonarán  los  valores  establecidos en  
el Decreto Provincial Nº 2207/85 y sus 
actualizaciones
6°) Por los siguientes servicios se abonaran:
a) Duplicado de chapa y numeración: 	  
$  35,00
b) Chapa identificatoria de taxímetro - De-
creto Nº 885/69:       			             
$  35,00
c) Precintos para sellado de chapa identifica-
toria de taxímetros: 			             
$ 10,00

HABILITACIÓN Y REGISTRACIÓN DE ESTA-
CIONES RADIOELECTRICAS

ARTICULO 361º: En concepto de tasa por el 
servicio dirigido a verificar el cumplimiento  
de los requisitos o documentación necesaria 
para la registración del emplazamiento de 
estaciones radioeléctricas y sus equipos com-
plementarios, de acuerdo a lo definido en el 
artículo 225º de la presente ordenanza, se 
deberá abonar por  única vez:
a) Por cada estación radioeléctrica con 
antenas emplazadas a más de 15 metros de 
altura.							     
$ 10.000
b) Por cada estación radioeléctrica con ante-
nas emplazadas a menos de 15 metros de 
altura.							     
$ 2.500
Déjese establecido que en todos los casos 
la medición se realizará desde el nivel de 
acera, incluso en el caso de las estaciones 
ubicadas sobre edificios.

ARTICULO 362º: En concepto de tasa por el 
servicio dirigido a verificar el cumplimiento
de los requisitos o documentación necesaria 

para verificar el emplazamiento de antenas
de comunicación y transmisión de voz y 
datos, utilizadas por las empresas para su 
comunicación interna entre sucursales, de 
acuerdo a lo definido en el artículo 225º 
de la presente ordenanza, se deberá abo-
nar por  única vez y por cada antena:                                                                                     
$ 1.200,00                                                                                                                                         
                                                                    
INSPECCIÓN DE ESTACIONES RADIOELEC-
TRICAS

ARTICULO 363º: Por los servicios de inspec-
ción técnica de la correcta instalación y 
seguridad de estaciones radioeléctricas y 
sus equipos complementarios utilizadas para  
telecomunicaciones, se abonará un importe 
mensual de:
a) Por cada estación radioeléctrica con 
antenas emplazadas a más de 15 metros de 
altura 							     
$ 1.500
b) Por cada estación radioeléctrica con ante-
nas emplazadas a menos de 15 metros de 
altura.							     
$ 400
Déjese establecido que en todos los casos 
la medición se realizará desde el nivel de 
acera, incluso en el caso de las estaciones 
ubicadas sobre edificios.

ARTICULO 364º: Por los servicios de 
inspección de la correcta instalación y 
seguridad de antenas de transmisión de 
voz y datos utilizadas por empresas para 
su comunicación interna (entre sucur-
sales) se abonará un importe mensual de:                                                                 
$ 280,00                                    
Están exentas de la presente tasa las asocia-
ciones  de bien público, las que presten ser-
vicios a la comunidad, las de seguridad vial, 
aérea y/o marítima, las radiodifusoras, las 
de radioaficionados y las que sean utilizadas 
para  servicios de televisión  satelital instala-
das en el domicilio del usuario. 

ARTICULO 365º: Por timbrado municipal 
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de las tarjetas de identificación que expida 
la Dirección Provincial de Saneamiento y 
control del Medio Ambiente del Ministerio 
de Salud de la Provincia de Buenos Aires, 
por cada matafuego o recarga del mismo 
establécele una tasa de: 				  
$ 5,00 
Los responsables del pago serán los fabrican-
tes y/o comercios habilitados para la recar-
ga de los mismos, y se abonará en el mo-
mento de la emisión de las tarjetas. 

TASA ESPECIAL POR APTITUD AMBIENTAL 

ARTICULO 366º: De conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Fiscal, se deter-
minan los siguientes valores mínimos y máxi-
mos:
Industrias de 1º categoría:                                                                               
Mínimo  $ 500,00
Máximo $ 980,00
Industrias de 2º categoría:                                                                                
Mínimo  $1.000,00
Máximo $2.040,00
Industrias de 3º categoría: Será fijada por la 
Pcia. de Buenos Aires a través del Código 
Fiscal.

ARTICULO 367º: Por la expedición del Certi-
ficado de Aptitud Ambiental se abonará: 
Categoría 1º  $400,00                                                                                                                 
Categoría 2º  $550,00 

TÍTULO XV: TASA POR SERVICIOS SANI-
TARIOS
TASA SANITARIA

ARTICULO 368º: 
Inciso 1: Desagües por conducto cerrado 
a arroyos y otros cursos de agua a cielo 
abierto: Los inmuebles que desaguaren de 
este modo existiendo conductos cloacales, 
deberán modificar su situación para desa-
guar en los mismos. El servicio de desagüe 
deberá, para poder efectuarse, ajustarse a 
las normas de volcamiento establecidas por 
la Municipalidad dicho servicio se facturará 

a razón de treinta y tres centavos el metro 
cúbico ($ 0,33 m3). Serán de aplicación los 
coeficientes KC establecidos en el inciso 4. 

Inciso 2: Desagües a conductos pluviales: 
Los inmuebles que desaguaren de este modo 
existiendo conductos cloacales, deberán 
modificar su situación para desaguar en los 
mismos.
El servicio de desagüe deberá, para poder 
efectuarse, ajustarse a las normas de volca-
miento establecidas por la Municipalidad. 
Dicho servicio se facturará a razón de treinta 
y tres centavos el metro cúbico ($ 0,33 m3) 
Serán de aplicación los coeficientes KC esta-
blecidos en el inciso 4. 

Inciso 3: Desagües a zanja abierta: Los 
inmuebles que desaguaren a zanja abierta 
existiendo conductos cloacales, deberán 
modificar su situación para desaguar a di-
chos conductos. El servicio de desagüe de-
berá, para poder efectuarse, ajustarse a las 
normas de volcamiento establecidas por la 
Municipalidad. Dicho servicio se facturará 
a razón de treinta y ocho centavos el metro 
cúbico ($ 0,38 m3). Serán de aplicación los 
coeficientes KC, establecidos en el inciso 4, 
con un mínimo anual de seiscientos ochenta 
($680) pesos. 

Inciso 4: Los coeficientes KC de reducción 
del precio según volumen de excedentes con-
sumidos y volcados se aplicarán en su rango 
según la siguiente escala:

ARTICULO 369º: CANON POR LA EXTRAC-
CIÓN DE AGUA. Por los usos establecidos 
en el artículo 240º de la Ordenanza Fiscal 
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Rango De Volumen  KC 

1 a 30 m3 

31 a 50 m3 

51 a 100 m3 

101 a 300m3 

301 a500 m3

501 a 1000 m3 

1001 a 2000 m3 

2001 a 3000 m3 

Más de 3000 m3 

1,00 

0,95 

0,90 

0,85 

0,80 

0,75 

0,70 

0,65 

0,65 



– Parte Especial, cada perforación deberá 
pagar de acuerdo al volumen extraído y a la 
calidad de agua obtenida, según lo deter-
minado por el medidor instalado, en metros 
cúbicos según características de uso:

ARTICULO 370º: Mientras dure la EMER-
GENCIA HÍDRICA en el Distrito de Quilmes 
y con el  fin   de  alentar   el consumo del 
agua del subsuelo mediante una perforación, 
que estará en función del volumen consu-
mido, según se indica a continuación en  la 
siguiente tabla:
El  coeficiente “K” de reducción se aplicará 
a los valores establecidos en el artículo, en 
su rango según la siguiente escala:

RANGO DE VOLUMEN (M3/BIMESTRE) 
De 1 a 1.000………… ……………1.00
De 1.001 a 10.000……..…………0.90
De 10.001 a 50.000…….………..0.70
De 50.001 a100.000……….…….0.60
Más de 100.000…………..………0.50

ARTICULO 371º: TASA POR SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE DESAGÜES PLUVI-
ALES. En concepto de tasa por mantenimien-
to de desagües pluviales se facturará la suma 
de dos ($2,00) pesos  por toda unidad 
imponible. 

TÍTULO XVI: TASA POR CONTROL DE CALI-
DAD DE OBRAS REALIZADAS POR EMPRE-
SAS DE SERVICIOS PÚBLICOS

ARTICULO 372º: Se determina la tasa en un 
dos  (2 %) por ciento del monto del Contrato 
de Obra. 

ARTICULO 373º: El Departamento Ejecutivo 
depositará el cincuenta (50 %) por ciento 

de los fondos mencionados en el artículo 
anterior, en una cuenta especial denominada   
Gastos de Oficina Obras por Terceros en 
Vía Pública, que se incluirá en los respectivos  
presupuestos anuales, y no podrá tener otro 
destino que el sostenimiento de los gastos 
que origina la obra a las oficinas técnicas 
municipales afectadas. 

ARTICULO 374º: El Departamento Ejecu-
tivo dispondrá del monto depositado en la 
cuenta mencionada en el artículo anterior 
, para atender los gastos emergentes del 
estudio, proyecto y dirección de obras, tra-
bajos técnicos   administrativos, movilización 
y equipamiento para la oficina, destinando 
parte de aquél para retribuir al personal que 
efectúe tareas  extraordinarias fuera del hor-
ario habitual de trabajo. Dicha retribución no 
podrá exceder el100%  del sueldo básico.                 

TÍTULO XVII: DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 375º: La multa por infracción 
a los deberes formales enunciados en el 
artículo  42º de la Ordenanza Fiscal – Prin-
cipios Generales  y  por  aplicación  de  la  
Ordenanza 10.398/06 
art. 2 se podrá graduar en la suma de pesos
cien ($ 100,00) a pesos diez mil 
($10.000,00).

ARTICULO 376º: Todos los importes a 
percibir por las oficinas recaudadoras de 
la Comuna, se ajustarán en cada caso a la 
centena inmediata anterior cuando resulten 
fracciones menores o iguales a $ 0,50 y 
a la centena inmediata posterior cuando 
dichas fracciones sean superiores al monto 
consignado. 

ARTICULO 377º: Autorizase al Departamen-
to Ejecutivo a suscribir convenios con 
EDESUR S.A. a efectos de que esta, provea 
el servicio de Alumbrado Público en los ba-
rrios carenciados que no cuenten con dicho 
servicio. 
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De acuerdo a la 
Ordenanza 10935/08 Mínimo Anual $ / m3 

Industrial 

Comercial 

Recreativo Instituciones 

Conjunto Habitacional 

Recreativo particulares 

1.800,00 

1.300,00 

   000,00 

   350,00 

   200,00 

0,15 

0,12 

0,00

0,06 

0,05  



ARTÍCULO 378º: Facultase al Departamento 
Ejecutivo a establecer los vencimientos para 
su pago, de tasas y derechos municipales, 
fecha de presentación de declaraciones 
juradas y sus prorrogas si las circunstancias 
así lo requieran.

ARTÍCULO 379º: Derogase todas las modifi -
caciones establecidas en las siguientes orde-
nanzas: 4413/77 y 10309/05. 

ARTICULO 380º: COMUNIQUESE a 
quienes corresponda, dése al Registro Gene-
ral y ARCHIVESE,

DANIEL BORRO                                                                                 
Secretario Legislativo                                                             
ALBERTO DE FAZIO
Vicepresidente  1º H.C.D de Quilmes                                                         
a cargo de la Presidencia H.C.D. de 
Quilmes

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA;

ARTÍCULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza 
Nº 11041/08, sancionada por el Honora-
ble Concejo deliberante, en la Asamblea 
de Concejales y Mayores Contribuyentes, 
realizada el 25 de noviembre de 2008.-

ARTÍCULO 2º: DESE al Registro General, 
publíquese y ARCHÍVESE.

Lic. ALEJANDRO TOZZOLA
Secretario de Hacienda
Sr. FRANCISCO GUTIÉRREZ
Intendente Municipal

DECRETO Nº 6825/08

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Boletín Ofi cial Municipal, 6 de enero de 2009





INTENDENTE
Francisco Gutiérrez 
SECRETARÍA DE HACIENDA
Alejandro Tozzola
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGI-
CO, OBRAS Y SERVICIOS  PÚBLICOS, TIERRAS 
Y VIVIENDA
Brian Renison
SECRETARÍA DE SALUD                                 
Sergio Troiano
SECRETARÍA DE AGUA, CLOACAS 
Y SANEAMIENTO HÍDRICO   
Manuel Carracelas
SECRETARÍA PRIVADA                                     
Omar David Gutiérrez
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
HIGIENE URBANA Y TURISMO
Claudio Olivares

 
 

ORGANIGRAMA MUNICIPAL

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA                             
Walter Di Giuseppe
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
Federico Oviedo
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL                     
Valeria Isla
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN            
Evangelina Ramírez
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
LOCAL,  EMPLEO Y PRODUCCIÓN                    
Guillermo Robledo
UNIDAD EJECUTORA DEL COMCOSUR
Lucrecia Monteagudo
UNIDAD LEGAL INTENDENTE               
Luis Valenga
UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO DE LA 
RIBERA DE QUILMES
Gabriel Santinelli

PALACIO MUNICIPAL
4253-7001	
Alberdi 500

ATENCIÓN AL VECINO	
0-800-999-5656
de 8 a 20 hs.
atencionalvecino@quilmes.gov.ar
Alberdi 500

DELEGACIONES

•BERNAL OESTE
4270-3911	
Smith entre Zeballos y Alem
•BERNAL ESTE
4252-2155	
9 de Julio 186
•EZPELETA ESTE
4256-1092	
Cuenca 5125
•EZPELETA OESTE
4210-1462 	
Namuncurá y Ricardo Rojas
•KM 13
4212-8182	
Calle 803 y 885, Barrio Dos Avenidas
•LA FLORIDA
4200-6297	
Calle 849 entre 882 y 883
•LA PAZ
4212-0149	
Calle 892 y 803
•LA RIBERA

4253-1789	
España 1780
•LOS EUCALIPTUS
Calle 99 y 864
•LOS EUCALIPTUS EL SOL
Calle 899 N° 6452 entre 864 y 865
•QUILMES OESTE- 
LA COLONIA	
4257-0336	
Urquiza 1558
•QUILMES OESTE
Amoedo y Joaquín V. González
•QUILMES ESTE
4254-2415	
Alberdi 436
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6794	
Calle 836 y 897

UNIDADES MUNICIPIO

•BERNAL
4251-8727	
Belgrano 450
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6383 / 4212-1523	
Calle 897 Esq. 843
•QUILMES OESTE
4224-5066	
12 de Octubre y Vélez Sarfield
•EZPELETA
4216-7573
Honduras 5259


